
PERIÓDICO
OFICIAL

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

Chetumal, Q. Roo a 04 de septiembre  de 2023

REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EN LA OFICINA LOCAL DE CORREOS

EDICION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO

Í N D I C E

LAS LEYES Y DEMÁS DISPOSICIONES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

        Tomo III                                                  Número 138  Extraordinario                                     Décima  Época   

MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA MTRA. ROXANA LILI 
CAMPOS MIRANDA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTA MUNICIPAL, A LA PERSONA TITULAR DE LA 
OFICIALÍA MAYOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE SOLIDARIDAD Y A LA PERSONA TITULAR DE LA TESO-
RERÍA MUNICIPAL, A SUSCRIBIR  Y CELEBRAR A NOMBRE DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUIN-
TANA ROO, LAS ESCRITURAS PÚBLICAS MEDIANTE LAS CUALES SE FORMALIZA LA COMPRAVENTA 
PROMETIDA CON EL FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO ( FONATUR), RESPECTO DE 06 
PREDIOS PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD,  QUINTANA ROO, MISMOS QUE  SE EN-
CUENTRAN EN EL ÁREA QUE FORMARÁ PARTE DEL DERECHO DE VÍA INHERENTE AL DESARROLLO 
DEL PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA DENOMINADO “TREN MAYA”.--------PÁGINA.2

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. PROMULGACIÓN DEL  DECRETO NÚMERO: 096 POR EL QUE SE 
AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; POR CONDUCTO DEL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
A CONTRATAR POR UN PLAZO DE HASTA 30 AÑOS, UNO O VARIOS FINANCIAMIENTOS CON UNA O 
VARIAS INSTITUCIONES FINANCIERAS MEXICANAS, HASTA POR UN MONTO DE $19,625,687,171.57 
(DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIEN-
TO SETENTA Y UN PESOS 57 /100 MONEDA NACIONAL) DESTINADO AL REFINANCIAMIENTO Y/O RE-
ESTRUCTURACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA DIRECTA DEL ESTADO QUE SE ENCUENTRE VIGENTE 
EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS DESCRITAS EN EL PRESENTE; ASÍ COMO 
CONSTITUIR, MODIFICAR Y /O EXTINGUIR FUENTES DE PAGO, GARANTÍA U OTROS MECANISMOS 
DE APOYO Y /O SOPORTE FINANCIERO; DE IGUAL MANERA, AUTORIZAR UN MONTO PARA EL PAGO 
DE CANTIDADES CON MOTIVO DE LA REESTRUCTURA Y /O REFINANCIAMIENTO, INCLUYENDO LOS 
INSTRUMENTOS DERIVADOS Y LAS GARANTÍAS DE PAGO.-------PÁGINA.76
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En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción II del Artículo 91 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 

para su debida publicación y observancia, promulgo el presente Decreto 

número 096 en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, en 

la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a 03 de septiembre de 2023.- La 

Gobernadora del Estado, Lic. María Elena H. Lezama Espinosa.- 

Rúbrica.- Conforme a los artículos 93 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 11 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, refrendado por 

la Secretaria de Gobierno, Lic. María Cristina Torres Gómez.- Rúbrica. 
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